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oletttt 
DE LA PROYIICIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sns. Alcaldes y SecreUrios recibin 
los números del BOLKIIK qne correspondan al dis
trito, dispoiiúrap que se fije un ejemplar en el sitio 
de eostniibre, donde permanecerá basta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los Bout-
TiNKa coleccionados ordenadamente pam su encoa-
dvrnaciúB, que deberá Terifiearse cada alio. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se «uerttM en U Imprenta de la Diputación proTincial, i 4 pe
letes 50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre 7 15 pesetas al 
año, pagadas al solicitar la snseripeitfn. 

Números soeltoB SS céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA. EDITORIAL 

Las disposiciones de las Antoridades, excepto las 
que sean a instancia ds parte no pobre, se inserta-
nn oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo do interés particular previo el pago ade
lantado do 20 céntimos de peseta por cada línea de 
inserciiin. 

PARTE OFICIAL 

(Gaceta del día 27 de Febrero) 
HISIDBNOIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. al Rey y la Reina Re-
ge.jf.o (Q. D. G.) 7 Angosta Seal 
Faaiiíi i aontinúan sfn novedad en 
AU i.iijio.Haute sa'.nd. 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

D. RAMÓN TOJO T*PÉREZ, 
GOBEBKADOB CIVIL DB ESTA ?B0-
VINCIA. 

. Hago. saber: Que debiendo ins
truirse nuevamente el expediente 
itiformativo á que se contrae el ar-

ticnlo 13 del Reglamento de carre
teras de 10 de Agosto de 1877 para 
dilucidar si el trazado de la carrete
ra de tercer orden de la de León á 
Caboalles á Beimonte, Sección de 
Puente Orugo al límite de la provin-
ci», en el puerto de Somiedo, es el 
más conveniente bajo el punto de 
vista administrativo y da los inte
reses de la región A quo afecta dicha 
via de comunicación,; sobre si debe 
mantenerse ó variarse la clasifica
ción de tercer orden que 4 la línea 
se le ha -atribuido en el plan, he 
acordado, de conformidad con lo 
preceptuado en el art. 14 del Regla
mento citado, señalar un plazo de 

treinta días para oir las observacio
nes que hagan las Corporaciones y 
particulares, i cuyo fia se remitirá 
á los Ayuntamientos dé los términos 
municipales que recorra el trazado 
igual anuncio que éste, para que du
rante dicho plazo lo fijen en los si
tios de costumbre, y una ve/, trans
currido hagan constar por medio de 
certificación si hubo ó no reclama
ciones; advirtiendo que el proyecto 
se halla de manifiesto en la Jefatu
ra de Obras públicas de esta pro
vincia. 

León 24 de Febrero de 1900; 

Mamé» T»J» P i r a 

Caduciiad d i ngistrot 
De conformidad con lo que orde

na el art. 64 de la ley vigente del 
ramo, vengo en declarar sin corso y 
fenecidos los expedientes de los re
gistros de hierro nombrados «Tere
sa», «Mercedes, y «Julia», por no 
haber solicitado su registrador el ge-
Sor D. Benigno Quiroga López Ba
llesteros la demarcación dentro del 
plazo señalado en el art. 44 del Re
glamento; quedando francos y re-
gistrables los terrenos sitos en tér
mino de Rediezmo. 

León 22 de Febrero de 1900. 
Bl Oetwntador. 

I laaM 1>j« Peras 

M I M A S 

Cancelación de expedientes de rcgittro 

En cumplimiento de los articulas 01 y 65 de la ley vigente del ramo, vengo en admitir la renuncia de los registros mineros que se indican á con
tinuación, presentada por sus registradores, declarando francos y registrables los terrenos designados: 

MINAS Kúmera 
del 

cxyeaiente 
TÉRMINO AYUNTAMIENTO REGISTRADOR 

Peflota 
Adolfo 3.*. . . . . 
Lamiquiz. 
Perfecta 
Nevada 
Milagrcss 
Simpática 
Marina 
Elena 
Amalia 
Asturiana 
Casualidad.... 
Pardavesa.... 
Abundanci» 2" 
Alfredo 
Consuelo..... 
Micaela..... . . 
Colomán 
La Esperanza. 
Sanidad 

214 
398 
418 
429 
444 
470 
484 
.402 
.493 
.494 
.495 
.516 
.559 
.664 
.568 
.588 
.589 
.597 
.598 
tiene' 

Villasecino 
Villasimpliz 
Tremor de A r r i b a . . . . . . 
Besande. . . . . . . . . . . . . . , 
P inos . . . . . . . . . . . . . . 
Santa Eulalia 
Balboa... 
Santa L u c i a . . . . . . . . . . 
Folgoso de la Ribera.. . 
Idem 
Labaoiego. 
Villa rrasil 
La Valcueva 
Prado 
La Valcueva 
Villayandre 
Vozmediano 
Aviados 
Villanuevade Pontedo. 
Getino 

San Emi l iano . . . . . . . . 
La Pola de Q'irdóo.. . . 
Igtte&a. 
Boca du Huérgano . . . 
San Emiliano 
Alvares 
Balboa 
La Pola de Oordón.. . 
Folgoso de la Ribera. 
Idem 
Bembibre 
Valdepiélsgo 
Matallaoa 
Parad&seca 
Uatallana 
Vi l l ayandre . . . . . . . . . 
Boüar 
La Vecilla 
Cármenes 
Idem 

|Sres. Sucesores de J. B. Rochet y C." 
D. Andrés López 

• Senén Arias 
» Casimiro Zapata 
• Mariano Sanjinés 
• Marcelino Suárez 
• Ventura Bello 
> Sotero Rico 
• Marcelino Suárez 

Idem 
Idem 
D. Antonio Arias 
Idem 
D. Gregorio Gutiérrez 

> Antonio Arias 
» Santiago Rodríguez 

Idem 
D. Antonio Arias 

» Manuel González 
» Santiago Orejas 

León 22 de Febrero de 1900.—El Gobernador, Ramón Tojo Pért*. 



CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MINAS DISTRITO DE LEÓN 

Annncio do las operaciones periciales de reconocimiento, y on su cuso de demorwtqiÓD, qau empezará i practicar el personal facultativo de este Distrito en los días y mioas qoe se expresan: 

Dfu 

PdeMttrzodelBOOi 
10 - -
10 — 
12 — -
13 — 
13 ~ 
H -
14 — 
16 _ 
15 — 
16 - -
16 — 
17 -
17 — 
20 — -
20 -
ai — -
22 — -
22 — -

MINAS 

2.* Demasia á Wsfjner 1 . ' . . . . 
Complemento A Wa^oer 7.".. 
B.* Complameulo á Wsgner 7.•] 
PreviBora... . . . . . . 
Camila 
Hierro 
Herrera 2* 
Herrera 3.".. . . . . 
Hierro segunda 
Hierro tercera.. 
Descuido........ 
Unión núm. 2 
Herrera núm. 4 < 
Ksnií 
La Morena • 
Complemento á La Kegion. 
KranciscaDa.. 
Moría • 
Cabreras.... 

Hiaenl 

Hierro. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Ideai.. 
Hulla. 
Idem.. 
Hierro y otros 
Hierru 

TÉRMINOS 

I d e m . . . . . . . J Aleje, 

Onamio.... 
Fonfria 
Idem... 
Cerccedo y otros, 
Dehesa 
I C o l l e . . . . . . . . . . . 
«ruidoso y Coile. 
ColleyFeleúlias. 
I d e m . . . . . . . . . . . 
Vozmediioo 
B o ñ a r . . . . . . . . . . 
Voznuevo y Qrandósol 
Bof tar . . . . . . . . . 
Boñar y otros. . 
Raen j o . . . . . . . . 
Coüjpunolillo... 
Sa iamón. . . . . . . 
Argovéjo . . . . . . 

Ayontimiínto» 

Molinaseca . . 
Alvares 
Idem 
Bollar. 
Vegaquemada 

Idem 
Idem 
Idem.. . . . . 
Idem 
¡Idem.... '.., 
Idem.. . . . . 
Moni...... 
¡Idem.. . . . . 
VegamiAn. 
Lillo. 
Saiamón... 
Villayandre 
Idem . . . . . 

REGISTRADORES 

¡Sucesores de J. B. Hocbety C. . . 
Idem 
jldem. 
D. Gregorio Gutiérrez 

Marcelino Balbuena... . . . . . . 
Andrés de Allende 
MalaqnUs Revuelta... 

I d e m . . . . . . . . 
p . Andrés de Allende 
ildoin. 
D Aristeo Hodriguoz 

llalaquias Revuelta 
í d e m . . . . . . . . . . . ; 
D. Aristeo Rodríguez 

Angel Uoreuo. 
v> Manuel González 

Daniel Oona&lez 
Juan liouz&lez. 
Andrés de Adeudo 

Vecindad 

Bilbao 
(Idem 
Idem 
Leóo 
¡Idem 
á iu tu r ce . . . . 
BoSar 
Idem 
Santorce. . . 
Idem 
Boñar 
Idom 
Idem 
[Idem , 
Rucayo 
¡Camposolilto, 
Argovejo... 
Ilillmi 
Santurce... 

Rapreaentantes en Lata 

0. Emilio Fernández... 
Idem 
Hem 
No tiene 
Idem 
D. Esteban de la Lama. 
iNo tiene 
¡Mein 
p . Esteban do la Lama. 
Idem 
No tiene 
(lem 
Idem 
ildsni 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem.. 
D. Esteban de la Lau<a.. 

Minas coliadantaa 

Wagner I.*y otras 
Wngner 7.* y otras 
Idem 
No tiene 
Idem 
Hoya 
No tiene 
Idem 
Boñar 2.' 
Idem 
No tiene 
Unión 
La Salona 
No tiene 
Idem 
Idem 
Idem 
Idém 
Catalina 

Lo que se anuncia en cumplimiento del art. 31 de la vigente ley de Minos; advirtiendo que las 
cipio en los dias señalados ó en los siete siguientes. ! i . ' 

León 22 de Febrero de 1900.—El Ingeniero Jefe, S. CíKttUpiedra. 

operaciones serán otrs vez anunciadas si por cuaiquier circunstancia imprevista no pudieran dar prin-

. _ _ s. §-

S.S-.S . 

I i ! = 

s » » 
3 6- 2 =5 m 

n i x 

s I ̂  
S" o. 

"I s 
ra 

2. a a a 

£•5 ^ 
' i 9 3 " 

S o » 
o. 5 o-

. „ • S I . H 

g g." f-> g-g fg g.| 0 . ^ 0 , 5 '., 

o.s. c o. , 

o- s - ¡r 
I 53 

B 2. -

£ B. | : S 

• Q n a. 
H ¡ I I ! 

m 

4*1 
s § §• 

•: -> 
. m 

- 3 ? 

¡ t í 
? 3 S 

ñ l 
a " £ 
? v a 
S ex 3 
S " < 
fe-S 9. 
B* „ 5 
S § g-
3 a s . 

• g 8 

í ! 
2-g 

" « 1 

s g g-1 
¿ I 

I I 
I s I I I 

2. W §• 

5 co o 2. 3 
o » 2.09 " 
S . » S 5 

-S & - 3 

a 3. H' 
"C » 

. a o - a. 
£L. n a> c 
S. e. £. S. 
I - § r -

3. B « O g» e-

- J 

t u 
•< i í ? 

r l . I ! 

•o 8 
8 ta 

í'g g £ 

o. o. ta 

3 _. o 

o a. i . 

B » 
O. o> 

_ «i «o 

o i I 
2̂ « ^ a) 5 " 

S r-
a H 



•1 Gobierno civil sus oposiciones! Ion 
que «e coosiderareu con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
•egún previeae el att. 24 de la l e ; 
de miueiú vidente. 

León 20de Febrerode 1800.—P. O., 
J. Rnilla. 

» • 
Hago saber: Que por D. ilalaquias 

Revuelta, vecino da Boñar, se ha 
presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia, en el día 17 del mes 
de Febrero, á las diez y media d<i h 
mañana, una solicitad do registra pi
diendo 24 pecteoencias para la mina 
de hierro llamada Berrera nim. 8, 
sita en término del pueblo de Adra
dos, Ayoutaaiento de BoBar, en el 
sitio que llaman tLas Suertes», y 
linda N . y E. terreno común, y S. y 
O. terreno común y fincas particu • 
lares. Hsce la dcsignacióo de las ci
tadas 24 pertenenciis en la forma 
siguiente: 

Se tonará como punto de partida 
el ángulo NO. de la ermita del Cris
to, sita á la parte N . del camino que 
va de BoBar i Adrados; desde cuyo 
punto se medirlo en direcciónN. 200 
metros, fijándola 1.* estaca; de ésta 
•10.500 metros, y se fijará la 2.*; de 
ésta al N . 300 metros, la 3.*; de ésta 
al E. 800 metros, la 4.*; da ésta al S. 
300 metros, la a.*, y con 300 metros 
•10. se llegará á la I . * estaca, ce
rrando el perímetro de las 24 perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 

admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Loque se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el término de sesenta dias, contados 
desde su fecha, puedan presentar 
en el Gobierno civil sus oposiciones 
los que se consideraren con derecho 
al todo ó parte del terreno solicita
do, según previene el art. 24 de la 
ley de minería vigente. 

León 20 de Febrero de 1900.— 
P. O., J. XeeiUt. 

• » 
Hago saber: Que por D. Agustín 

García Fernández, vecino de Cor-
niero, se ha presentado en el Gobier
no civil de esta provincia, en el dia 
17 del mes de Febrero, i las once de 
la mañana, una solicitud de registro 
pidiendo 14 pertenencias para la mi
na de calamina y otros llamada An
tonia, sita en término del pueblo de 
Corniero, Ayuntamieoto de Villa-
yandre, paraje do llaman «Sierra de 
Fuentes calientosí. Hace la desigm-
cióo de las citadas 14 pertenencias 
en la forma aigniente: 

Se tomará como punto ds partida 
el denominado «Revuelta de los ca
rros de la Sierra de Fuentes calien
tes», en su parte media. Desde aqui 
se medirán hacia el Oriente 500 me 
tros, en donde se colocará la 1.* es
taco; desde ésta se medirán 20 me
tros hacia el N . , y se colocará la 2.*; 
desde ésta se medirán 450 metros 
hacia el Poniente, y se colocará la 

3. ' ; desde ésta se medirán 20 metros 
hacia el Mediodía, y se colocará la 
4. *, y desde ésta 5 metros hacia el 
punto de partida, quedando asi ce
rrado el perímetro. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el depó -
sito prevenido por la ley, se ha ad
mitido dicha solicitud, por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por medio 
del presente edicto para que ea el 
término de sesenta días, cantados 
desde su fecha,puedan presentar en 
el Gobierno civil sus oposiciones les 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la ley 
de minería vigente. 

León 20 de Febrero de 1900.— 
P. O., J. Sevilla. 

# 
* » 

Hago saber: <jue por D. Pedro 
Martínez Fernández, vecino de 
Orense, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia, en el 
dia 19 del mes de Febrero, á las doce 
de la maüana, una solicitud de re
gistro pidiendo 00 pertenencias para 
la mini de aluvión aurífero llamada 
& & £ttit, sita en término del pueblo 
de Lago de Ciracedo, Ayuntamiento 
del mismo nombre y paraje «Orilla 
del Lago», y linda por todos vientos 
con terreno frauco. Hace la designa 
ción de las citadas 60 pertenencias 
en la forma siguiente: 

Salomará como punto de partida 

el centro de la boca N . de la tagea 
de la carretera de Orense, y que se 
halla cerca del ángulo SO. del Lago, 
punto determinado por ¡as dos v i 
suales: N . 32° 30' E. á la cúspide de 
la peña del Mouro, y la segunda de 
O. 10' N . á lo alto del cerro del Pá
ramo. Desde dicho punto en nimbo 
N . se medirán 500 metros para la 1.* 
estaca, de ésta al E. 200 metros pa
ra la 2.', de ésta al N . 200 metros 
para la 3.', de ésta al E. 600 metros 
para la 4.*, de ésta al S. 200 metros 
para la 5.*, desde ésta al E. 200 me
tros para la 6.', desde ésta al S. 400 
metros para la 7.*, desde ésta al O. 
200 metros para la 8.*, desde ésta al 
S. 100 metros para la 9.*, y desde 
ésta al O. 900 metros, llegando al 
punto de partida y cerrando el perí
metro solicitado. 

Y habiendo hecho constar este in 
teresado qae tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha ad
mitido dicln solicitad por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el término de sesenta días, contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la ley 
de minería vigente. 
. León 22 de Febrero de 1900.— 
P. O., 7. Remlla. 

CUERPO DE INGENIEROS DE MINAS DISTRITO DE LEÓN 

- . -Hallándose ejecutadas las demarcaciones de las minas qne abajo ee relacionan, en observancia del art. 56 del Reglamento vigente de Minería, 
y orden del Poder ejecutivo de 13 de Junio de 1874, el Sr. Gobernador ba decretado que dentro del plazo de quince días se consignen los reintegros 
por pertenencias y por títulos de propiedad que abajo también se detallan, con el recargo de guerra y* timbres móviles correspondientes, acompasado 
de solicitud; en la inteligencia, de que si dejaren transcurrir ese plazo los interesados sin haberlo verificado, se declarará fenecido el expediente con 

•• arreglo al art. 64 de la ley. 

Interesados 

D. Pedro Fernández. . . 
> Isidro Reyero....... 
» Saturnino Corral..: 
» Antonio Sánchez.... 
» JoeóFi lgueira . . . . . . 
» Manuel A. Burón. . . 
» Isidro Reyero. . . . . . 
> Pedro Fernández. . . 
i Benito González - . . . 
> Daniel C o r t é s . . . . . . 
> Julio Bertrand 

Idem 
D. Benito González . . . . 

> Ignacio Cuadrado... 
• Juan Ibáñez 
» Mariano Sanginés . . 
> Andrés López 
» Mariano Sanz 
» Manuel Blanco. 

Nombres de las minas 

La Esperanza 
Domasia aTarmla 1. 
Bienvenida... . . . . . . 
A n c o r a . . . . . . . . . . . 
Leonida 
Antigua-Calera. 
Dina E m i l i a . . . . . . . 
I,a Perica 
El Porvenir. 
L e a l t a d . . . . . . . . . . . 
Justicia. 
Eugenia 
San Emeterio 
San Ignacio 
Joaquina 
Carmen 
Adolfo segundo..... 
Bienvenida 
Industrial 

Ayuntamientos 
Número 

de pertenencias 

Reyero 
Cistierna 
Bofiar 
Vegami&n 
Cis t ierna . . . . . . . . . 
R i a ñ o . . . . . . . . . . . . 
Villa j andre . . . . . . . 
C i s t i e r n » . . . . . . . . . 
Boca de Hnérgano, 
Balboa 
Bennza 
Idem 
Boca de Hnérgano 
Trabadelo 
Ponferrada 
San Kmiliano. 
Idem 
Cistierna 
Villadecanes 

12 
17.850 m." 

12 
12 
10 
12 
12 
12 
4 

23 
8 
8 
4 

12 
5 

126 
51! 
36 
12 

Mineral 

Hulla 
Plomo y otros 
Cobre 
Idem 
Calamina.. . . . . . . , 
Hul la . . . . 
Hierro y otros.... . 
Blenda y otros... . 
Calamina y otros. 
H i e n p . . . . . . . . . . 
Cobre..; 
Idem 
Calamina y otros. 
Hierro y otros.... 
Idem 
Hierro 
Idem 
I'lem 
Placeres auríferos. 

£1» pajMj dt rtinugro 

Por titulo 
: PeMtns -

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

15 
15 
so 
30 
25 
15 
30 
30 
15 
23 
20 
20 
15 
30 
15 

126 
56 
36 
15 

0,20 
0,20 
0,20 
0,20 
0,20 
0,20 
0,20 
0,20 
0,i'0 
0.20 
0,20 
0,20 
0,20 
0,20 
0,20 
0.20 
0,20 
0,20 
0.20 

Por titulo 
Posttu 

10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 

3 
3 
6 
6 
5 
3 
6 
6 
3 
4 60 
4 
4 
3 
6 
3 

25 20 
11 20 
7 20 

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados que arriba se relacionan; advirtiéndoles que este anuncio surte los efectos de notifica
ción personal con arreglo al art. 40 y 2.* de las disposiciones generales del Reglamento vigente de Mineria. 

León i 22 de Febrero de 1900.—El Ingeniero Jefe, S. Cantnlapiedra. 
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COMISIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 

Acordada por la Diputación \a te-
visión de las pensiones concedidas 
para impedidos pobres, y no habien
do solicitado dicha revisión algunos 
de los socorridos, quizá por no ha
berse enterado del anuncio publica
do en el BOLETÍN OFICIAL de 5 de 
Mayo de 1899, y otros lólo han re
mitido la certificación facultativa 
en juitificación de su inhabilidad, 
cuyo documento no es bastante para 
relevarles de pedir la revisión de sus | 
expedientes, la Comisión provincial, j 
en sesiÓJ del dia de ayer, acordó: ; 

1* Conceder un nuevo plazo, ] 
que terminará el 15 del próximo mes 
de Marzo, para que los que no han 
solicitado la revisión del socorro, \ 
puedan desde luego hacerlo; asi 
como también lo harán dentro del 
mismo plazo aquellos que sólo ha-
yao remitido la certiBcación de in- . 
habilidad para el trabajo; en la inte
ligencia que si para dicho dia no 
habierea solicitado unos y otros la 
revisión indicada, se entenderá ca
ducado definitivamente el socorro 
que disfrutan; y 

2.* Que el dia 30 del citado mes 
de Marzo, y hora dé las diez de la 
mañana, se presenten en el salón de 
sesiones de la Comisión provincial 
para ser reconocidos todos aquellos 
que perciben el socorro cóu cargo 
al Hospicio de León, y en igual si
tio y hora los dias 31 del citado mes 
y 2 y 3 de Abril siguiente, los que 
le cobren con cargo al Hospicio de 
Astorga yCasa-Cuna de Ponferrada. 

Lo que se hace público por medio 
del BOLETÍN OFICUL para que llegue 
á conocimiento de los interesados. 

León 20 de Febrero de 1900.—El 
Vicepresidente, Epigmenio Busta-
mante.—El Secretario, Leopoldo 
García. 

' AYUNTAMIENTOS 

rán admitidas, y se tendrá por acep
tada la riqueza con que vienen fi
gurando. 

Villaverde de Arcayos 20 de Fe
brero de 1900.—El Alcalde, Arsenio 
González. 

Alcaldía eonttilucionai de 
Las Omntt 

Según me participa el Presidente 
de la Junta administrativa del pue 
blo de Mataluonga, el dia 39 de Ene
ro último fué recogido por Isidro 
García Alvarez, vecino del mismo, 
un pollino que se hallaba,al parecer, 
extraviado, de las señas siguientes: 
edad cerrado, pelo pardo, alzada re
gular, herrado de las manos, con 
una rozadura en el costillar. 

Lo que se hace público por medio 
del BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
á fin de que la persona que se crea 
con derecho & dicho pollino se pre
sente á recogerlo, previo el pago de 
los gastos. 

Las OmaSas á 17 de Febrero de 
1900.—El Alcalde, Bernardo Pérez. 

1900.—El Alcalde, Ignacio Franco 
Franca. 

Alcaldía constitucional dt 
Villaverde de Arcayos 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
rectificación del amillaramiento que 
ha de servir de base para los reparti-
mittntos de inmuebles, cultivo y ga
nadería de este Uunicipio en el año 
1900, se hace preciso que los con
tribuyentes por dichos conceptos en 
este distrito municipal, asi vecinos 
como forasteros, presenten en la Se
cretaria municipal, en término de 
quince dias, relaciones juradas de 
cualquiera alteración que hayan su
frido ea su riqueza, acompañada del 
titulo que la justifique y carta de 
pago de los derechos de transmi
sión; pues pasado dicho plazo no se-

Alcaldía CMstitucional dt 
Villablino 

Según participa á esta Alcaldía el 
vecino del pueblo de Villager O. Jo
sé García Rubio, el dia 13 del actual 
se ausentó de su casa la joven sir
vienta Encarnación Fernández Ra-
poseiras, sin saber hasta la fecha de 
su paradero. Dicha joven es de 14 
aBos, estatura baja, en relación á 
su edad, y tiene color bueno; viste 
saya de tartán negro, chambra del 
mismo color, pafiuelos de la cabeza 
y cuello con cenefa clara y campo 

: negro, y calza almadreñas. : 
| Lo que se hcce público para cono-
i cimiento de las personas que pue-
j dan tener interés en saber de dicha 

joven. 

Villablino 15 de Febrero de 1900. 
—El Alcalde, Francisco Argttelles. 

Alcaldía constitucional de 
Campo de la Lomba 

En la Secretaria do este Ayunta 
miento se hallau de manifiesto los 
documeutos siguientes: 

Las cuentas municipales del ejer
cicio de 1898 á 1899, por término de 
quince días, á fin de que los contri
buyentes puedan examinarlas y for
mular las reclamaciones que juz
guen de ley; transcurrido dicho pla
zo seráu puestas ante la Junta mu
nicipal para su censura y aproba
ción, si procede. j 

El repartimiento por aumento de ; 
cupos, motivado del censo de pobla - i 
cióu det 31 de Diciembre de 1897, ¡ 
por término de ocho dias, á fin de 1 
que sea examinado por los contribu
yentes y reclame el que so juzgue 
perjudicado. 

Pura qne la Junta pericial pueda 
en su tiempo formar el apéndice al 
amillaramieato que sirva de base & 
la derrama de la contribución terri
torial y urbana para el ejercicio de 
1900, los hacendados que hayan su
frido alteración eu su riqueza pre
sentarán relación de altas y bajas y 
documento que justifiqué el papo de 
derechos á la Hacienda, en la Secre
taria de este término durante el mes 
de Marzo próxiii.o; pasado éste no 
serán admitidas. 

Campo de la Lomba 20 de Febrero 
de 1900.—El Alcalde, Leoncio Bél-
trán. ' 

Alcaldía constitucional de 
Santiago Slillas 

Terminadas y ultimadas las cuen
tas municipales de este Ayunta
miento correspondientes al año eco
nómico de 1898 á 99, y semestre de 
1899, como asimismo el presupues
to adicional para el año actual de 
1900, quedan unas y otro expuestos 
al público en la Secretaria del Ayun
tamiento por término de quince días, 
á fin de que sean examinados por las 
personas que quieran hacerlo; pues 
transcurridos no serán oídas sus re
clamaciones. 

Santiago Millas 23 de Febrero de 

D. Tomás Alonso Botas, Alcalde-
Presidente de este Ayuntamiento. 
Hago saber: Que habiéndose for

mado el repartimiento del impuesto 
de consumos de este término muni
cipal correspondiente al año de 1900, 
la Junta repartidora ha acordado se 
exponga al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por el térmi
no de ocho dias, á contar desde esta 
fecha, con bbj-)to de que los contri
buyentes puedan examinarle y ha
cer las reclamaciones que conside
ren justas, para cuya resolución se 
reunir» la referida Junta el dia 4 de 
Marzo próximo, & la hora de las 
nueve de la mafiana, en el local de 
sesiones de las casas consistoriales. 

Lo que se anuncia por el presente 
edicto para conocimiento de toa in
teresados á fin de que puedan ha
cer uso de sus derechos, sin que des
pués aleguen ignorancia. 

Dado en Castrillo de los Polvaza-
res ú 2 3 d e Febrero de 1900.—To
más Alonso Botas.—P. S. M., Ma
nuel Catrera. 

Formado por este Ayuntamiento, 
el presupuesto adicional al ordina
rio de 1900, se halla expuesto al pú
blico en la Secretaria municipal por 
el término de quince dias, con el fin 
de que los vecinos puedan exami
narlo y hacer las reclamaciones pro
cedentes. 

Castrillo de los Polvazares 23 de 
Febrero de 1900.—El Alcalde, To
más Alonso Botas. 

JÍZGAEB» 

D. Avelino Alvarez C. y Pérez, Juez, 
de instrucción de la ciudad de 
Astorga y su partido. 
Por el presente edicto y término 

de diez dias, qu* empezarán á con
tarse desde su inserción eo la Gace
ta de Ifadrid y BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, se llama á los dueños 
da los rebaños deganado trashuman
te que de las montañas del partido 
judicial deMurias de Paredes pasaron 
en el mes de Noviembre último por 
el pueblo de San Justo de la Vega,, 
próximo á esta ciudad, con direc
ción á Extremadura, para que com
parezcan á prestar declaración en 
este Juzgado, ó en el de FU domici
lio, acerca <le la sustracción ó falta 
de ovejas merina* do sus respectivos, 
rebaños, número y dase de éstas, y 
á la vez ser instruidos del derecho 
que les conceden los artículos 109 y 
110 de la ley de Enjuiciamiento c r i 
minal; pues asi está acordado en la 
causa qne se instruye en este Juz
gado por hurto ó sustracción de 
ovejas merinas en dicho pueblo de 
San Justo. 

^ Dado en Astorga á 16 de Febrero 
de I9C0.—Avelino Alvarez C. y Pé-

¡ rez.—El Escribano, Juan Fernández 
¡ Iglesias. 

ANUNCIOS PABTIUDLABBS 

SOCIEDAD ELECTRICISTA DE LEON 

Desde el dia 1.* del próximo mes 
de Marzo queda abierto el pago en 
la caja de esta Sociedad, desde las 
diez de la mañana á la una de la 
tarde, del dividendi acordado repar
tir á las acciones de ia misma en la 
Junta general celebrada «1 25 del 
actual. 

León 26 de Febrero de 1900.—El 
Gerente, Bernardo Llamtaarts. 

LEÓN: 1900 
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